
Tema: La democracia como forma de organización social y política: 
principios, mecanismos, procedimientos e instituciones

En equipo, revisen el texto en el que se exponen las características del gobierno democrá-
tico. En la medida que avancen en la lectura, corrijan o enriquezcan las ideas sobre demo-
cracia que elaboraron en la página anterior.

El gobierno democrático

El artículo 40 de nuestra Constitución establece que “Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por 
Estados libres y soberanos…”. La democracia es una forma de gobierno cuya principal ca-
racterística es que la ciudadanía elige a sus gobernantes, quienes deben actuar en benefi-
cio del pueblo que los eligió. Por ello se suele definir como el “gobierno del pueblo, para el 
pueblo y por el pueblo”.

Estas son sus características, analizaremos a fondo algunas de ellas en esta sesión y otras 
en las siguientes.

En Rebelión en la 
granja, George Orwell 
utiliza la ficción 
para contar una 
historia que se repite 
constantemente 
en la historia de 
la humanidad: un 
gobierno tiránico trata 
de ser expulsado 
por un grupo que 
quiere el poder. Los 
personajes de Orwell 
son animales de 
una granja quienes, 
motivados por los 
ideales de libertad e 
igualdad de un cerdo 
sabio, llamado Viejo 
Mayor, se rebelan 
contra la tiranía del 
granjero, el señor 
Jones.

No dejes de leer 
este clásico que 
se encuentra en la 
Biblioteca Escolar.

La democracia se originó en la antigua Grecia, en donde los ciudadanos participaban en 
las decisiones de su ciudad-estado, por ejemplo, en Atenas. Esta forma de participación se 
llama democracia directa y era posible porque solo eran ciudadanos los hombres libres 
nacidos en la ciudad. Quedaban fuera de las decisiones públicas las mujeres, los esclavos 
y los extranjeros.

Gobierno democrático

Principios
 • Mayoría
 • Soberanía popular
 • Legalidad
 • Representatividad

Normas
 • Competencia política regulada: ciudadanos que aspiran a gobernar o a representar a 

otros ciudadanos luchan por el poder público en elecciones populares periódicas
 • Límites al poder público
 • Respeto a los derechos humanos, en especial los políticos
 • Respeto a las libertades, en especial la de expresión, la de prensa y la de asociación
 • Reglas para presentar inconformidades o impugnar una elección

Valores
 • Legalidad
 • Pluralismo, tolerancia y respeto a la diversidad
 • Respeto, responsabilidad y corresponsabildad
 • Justicia
 • Equidad e igualdad
 • Libertades

Procedimientos
 • Voto universal, libre y secreto
 • Participación ciudadana
 • Diálogo y construcción de consensos
 • Revocación de mandato
 • Plebiscito, referendo y consulta popular

laica. Que no 
establece una religión 
oficial, se respeta la 
libertad religiosa y 
hay una separación 
entre el Estado y las 
iglesias.
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